
 

ANEXO 1 
DECLARACIÓN JURADA 

 
Yo   
identificada(o) con DNI N°  
N°  , declaro bajo juramento: 

o Carnet de Extranjería 

 

a) Contar con el Título Profesional de Profesor(a) en 
    o Título de Licenciado(a) en Educación 

con número de registro 
 

    en (SUNEDU, DRE/GRE, Ministerio de Educación) 
   o Título de Licenciado en 
  registrado en la SUNEDU y contar con 
Grado Académico (más alto) de  registrado en la SUNEDU. 
 

b) Contar con Título obtenido en el extranjero, inscrito en la SUNEDU y/o el 
reconocimiento o revalidación de dicho título ante la DRE/GRE y/o Ministerio de 
Educación (según corresponda). 

c) No haber sido condenado mediante sentencia consentida y/o ejecutoriada por la 
comisión de cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988 o encontrarse en 
alguno de los supuestos previstos en el numeral 2.1 del artículo 2 de dicha Ley. 

d) No haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en 
las Leyes N° 30901 y N° 30794 o estar incurso en el supuesto de inhabilitación 
establecido en el numeral 9 del artículo 36 del Código Penal. 

e) No encontrarme inhabilitado para el ejercicio de la función pública por motivo de 
sanción administrativa disciplinaria, destitución o resolución judicial. 

f) No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores 
Civiles. 

g) No encontrarme cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con 
medida cautelar de separación temporal. 

h) No registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular. 
i) No encontrarme inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles 

señalados en la Ley N° 30353. 
j) No tener setenta (70) años o más. 
k) Que autorizo expresamente ser notificado al siguiente correo electrónico: 

 

l) Tener conocimiento de que un empleado público que desempeña una labor a 
tiempo completo en una entidad pública no puede establecer un segundo vínculo 
con el Estado a tiempo completo, aun cuando el segundo vínculo, como la función 
docente, esté permitido por Ley; y que es posible que se establezca un segundo 
vínculo a tiempo parcial siempre que no exista incompatibilidad de horario con la 
jornada laboral del primer vínculo. 

m) De ser el caso, tener la condición de: 
• Persona con Discapacidad: SI       NO       ; inscrita en el Consejo Nacional 

para la Integración de la Persona con Discapacidad – Conadis con resolución 
número  . En caso de no encontrarse inscrito en 
el Conadis, debe presentar copia simple del Certificado de Discapacidad 
otorgado por médicos certificadores registrados de las instituciones prestadoras 
de servicios de salud, o por brigadas itinerantes calificadoras de discapacidad 
del Ministerio de Salud. 

• Licenciado de las Fuerzas Armadas : SI        NO        ; con CIP N° . 

• Deportista Calificado de Alto Nivel   : SI        NO       ; con inscripción vigente 
en el Registro Nacional del Deporte (Renade). 

 
 
 



 
Firmo la presente Declaración Jurada de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y en caso de resultar falsa la información 
que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411 del Código 
Penal, concordante con el artículo 34 del TUO antes mencionado. 

 
Dado en la ciudad de a los         días del mes de         del 20     . 

 

 
 
 
 

 
 

(Firma) 
Nombre:    

 
 

DNI/Carné de extranjería:    

 
 
 
 
 

 
(Impresión digital del índice 

derecho) 



“ANEXO 2 DEL DOCUMENTO NORMATIVO 
 

ASPECTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL POSTULANTE A 
IESP/EESP 

 
Una vez acreditadas las condiciones para la postulación establecidos en el numeral 6.1.9 
para la evaluación del expediente se consideran los criterios y puntajes siguientes: 

 

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

 
ESTUDIOS DE 
POSGRADO (se 
califica el grado o 
estudios más alto 
obtenido) 

Grado de Doctor 6 

Grado de Maestría 5 

Estudios concluidos de 
Maestría y/o Doctorado 

4 

Segunda especialidad 3 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM (Considerar el mayor puntaje) 6 

 

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

 
 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

Experiencia laboral docente en educación superior 
en la Carrera/programas de estudios o carreras 
afines a la que postula. 
-Dos (2) puntos por cada año. 

 
8 

Experiencia laboral docente como formador de 
docentes en servicio en el sector público o privado. 
Un (1) punto por cada año. 

 

3 

Experiencia laboral docente en Educación Básica 
en el sector público o privado. 
- Un (1) punto por cada año. 

 

4 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 15 

 

ASPECTO CRITERIOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

ESPECIALIZACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN 

Capacitación en fortalecimiento de 
competencias profesionales FID en: 
Fundamentos de gestión curricular y/o 
Planificación y evaluación de los aprendizajes, 
y/o estrategias para el desarrollo del 
pensamiento crítico y creativo, y/o gestión de 
conflictos en la formación inicial docente, 
actualización docente en educación superior 
pedagógica, en los últimos cinco años (2 
capacitaciones como máximo / 1.5 punto por 
cada uno). 

3 

Especializaciones con un mínimo de 90 horas 
de acuerdo a la especialidad de la plaza u horas 
disponibles a la que postula (2 cursos o 
especializaciones como máximo/ 2 punto por 
cada uno) 

4 

Diplomados con un mínimo de 12 créditos en 
los últimos 10 años, vinculadas a las 
especialidades de la plaza u horas disponibles 

4 

 



 

 a la que postula (2 diplomados como máximo/ 
2 punto por cada uno) 

 

Capacitación en Tecnologías de la información 
y Comunicación TIC y/o en contenidos digitales 
para la enseñanza y aprendizaje virtual y/o en 
entornos de aprendizaje para la 
semipresencialidad en la Formación Inicial 
Docente (2 certificados como máximo /1 punto 
por cada uno). 

 
 

2 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 13 

 

ASPECTO CRITERIOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTICIPACIÓN 
EN EVENTOS 
ACADÉMICOS 

 

Participación 
en eventos 
académicos 

Participación como ponente en 
eventos acadèmicos (ponencias, 
simposios o congresos) 
- Un (1) punto por evento 

organizado por alguna institución 
académica pública o privada en 
los últimos cinco años. (Máximo 1 
evento/1 punto por cada uno) 

 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicaciones 

Autoría y/o coautoría de estudios, 
artículos, libros o capítulos de libros 
relacionados a la especialidad de la 
plaza u horas disponibles a la que 
postula, publicados a través de los 
siguientes medios: 
-  Publicaciones de revistas 

indexadas o arbitradas (Una 
publicación como máximo/ 1 
punto) 

-  Publicaciones oficiales de 
entidades del Estado (Una 
publicación como máximo/ 1 
punto) 

-  Publicaciones en medios de 
comunicación oficiales de 
universidades o institutos de 
educación superior (Una 
publicación como máximo/ 1 
punto) 

- Publicaciones de producción 
docente (Una publicación como 
máximo/ 1 punto) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 4 

 

 

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

 

MÉRITOS 

Felicitación por desempeño o trabajo destacado en el 
campo pedagógico. 
- Por Resolución Ministerial, Vice-Ministerial u otra 

resolución emitida por algún órgano de MINEDU (Una 
resolución como máximo/ 1 punto por cada uno) 

 

2 



 

 - Por Resolución Regional de la DRE/GRE ( Una 
resolución como máximo/ 1 punto por cada uno) 

- Por Resolución Directoral de la UGEL (Una resolución 
como máximo/ 1 punto por cada uno) 

- Por Resolución de alguna Institución de Formación 
Superior Pública (Una resolución como máximo/ 1 
punto por cada uno) 

 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 2 
 

PUNTAJE TOTAL DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES: 40 PUNTOS” 

 


